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m LA PIMU IXCIA M IíEOW 
- .ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srca.' Alcaldes y Secretarios re
ciban los numeros-dcl Boletín que correspondan al 
distrito, ^dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta' el re
cibo del numero siguiente. ' ' . " 

Los Secretarios cuidarán de conserTar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Yeriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉKCOLES Y VIÉBNES. 

Las suscriciones' se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huecos.) 

PnRcros. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL; 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, se i n 
sertaran oficialmentri; asimismo cualquier anuncio 
concerniente ni servicio nacional', que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Prcatdco'cU del Canscjt di Vinistm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y-la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Cdrte 
sin novedad en su importante 
salud. • , , 

Gobierno do provincia, 

SMXIÜN DE F011ÉNT0-

nainns. 

HnUándose terminada', con arreglo 
ú las presuripciones <le In Ley de m i 
ner ía vigente, hi tmmitacion de los 
expedientes de las minas de carbón 
nombradns Amilcor, Trabajoso, Pre
ciosa y La Constancia; por providen
cia de esta, fecha he acontado prestar
les mi aprobación y mandar que se 
expidan los títulos de propiedad, con
forme d lo dispuesto en el art. 3G ^e 
la citada Ley. 

Lo que se inserta en este periddico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

León lOdeNuviembrede 1875.—El 
Gobernador, Francisco de McMnove-

t i r la ' renuncia que d é la misma ha 
hecho y declarar franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico para conocimiento del pú
blico. 7 ' ' ', 

León lOdeNoviembre de 1875.T-E1' 
Gobernador, .Francisco d e ¿ c h á n o t é . 

DON FRANCISCO DE ECHANOVE, 

Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 

Por providencia do 6 del actual y á 
pet ición.do D. Francisco Miñón, r e 
gistrador de la mina de carbón de 
piedrajlamada Accesoria, sita en tér
mino del pueblo de Jlatallaua de Ve-
gacervera, ho tenido á bien admitir l a 
renuncia quede la misma lia hecho, 
y declarar franco y'registrable el ter
reno que comprende. 

León lOde Noviembrede 1875.—El 
Gobernador, Francisco de Echdnone. 

t o r providencia de G del actunl y á 
petición do D. Francisco Miñón, re

gistrador de la mina de carbón de pie. 
dra llamada. Aries y Taurus. sita en 
término del pueblo de Matallana de 
Vegucervera, he tenido á bien ndini-

Hago saber: que por D . Ramón de 
Noriega á nombre de D. Luis Diez 
Lopefla, vecino de Santander, resi
dente en el mismo, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno 'de provincia en el dia seis del 
mes de la fecha á las doce de su ma
ñana una solicitud de registro pidien
do treinta y seis pertenencias de la 
mina do plomo, antimonio y otros l l a 
mada l a Restaurac ión , sita en tur-
mino común del pueblo de Maraña, 
Ayuntamiento del mismo, paraje l l a 
mado A l oubullo y l inda a l N . Vega 
suso, P. Peña de la Cruz, E. Alto del 
moral y mina Margarita y O. collada 
Carbouedo; hace la designación de las 
citadas treinta y seis pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá pin* pun
to do partida una calicata situada 70 
uletros próximamente al E. del cami
no de Maraña á Turna, desde donde so 
medirán al N . 200 metros, al S. 400, 
al E. hasta empalmar con la mina 
Margarita y a l O. el restante hasta 
completar las pertenencias solicitadas 
y se cierra el per ímetro . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido cotidicionalmeute, pordecretode 
este dia la presente solicitud i sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio, del'presente para que 
en el término de sesenta dius contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de

recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado,- según previene el art. 24 de U 
ley de miner ía vigente. 

León 8 de Noviembre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

Hago saber: que pór D . Ramón de 
Noriega á nombre de D. Lnis Diez 
Xopeña , vecino de Santander, resi
dente en el mismo, se ba presentado 
en lu Seccioii de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día seis del 
mes de la fecha á las doce de su ma
ñ a n a una solicitud de registro pidien
do veinte pertenencias de la mina 
dé plomo, antimonio, y otros .llamada 
Fausthut, sita en término común de] 
pueblo da Burou, Ayuntamiento del 
mismo, paraje llamado el ValledelRa
banal y linda al N . terreno común de 
la Horcada, al S. fincas y pueblo de 
Buron, E . arroyo del Valle Rabanal y 
O. Valle de Miroa; hace la designa
ción de las citadas veinte pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto do partida una calicata situa
da en el Hoyo de lasRomecas, 10 me
tros al O. de la tierra de D. Felipe 
Sánchez, desde dicho punto so medi
rán al N . 300 metros, al S. 200, a l 
E . 150 y al O. 250, cerrándose el pe
r ímet ro . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tierno realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero;' lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el. término de sesenta dius contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 8. de Noviembre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

-Hago saber: que poV D. Ramon.de 
Noriega á nombre de D . Luis Diez 
Lopeña, vecino de Santander, resi- . 
'dente en el mismo, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia seis del 
mes de la fecha á las doce do sn m a 
ñana una solicitud de registro pidien
do veinticinco pertenenciasde la mina 
de plomo, antimonio y otros llamada 
Genocew, sita en término común y 
particular del pueblo de Buron, A y u n 
tamiento del mismo, paraje llamado 
Valle dol Rabanal y linda N . monte 
común y valleja de Balonain, E . val le 
de Collia, S. y O. arroyo del mismo 
nombre Valle del Rabanal; hace la de
signación de las citadas veinte y c i n 
co pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
calicata que hay en el sitio llamado 
Bedular, 8 metros próximamente ,al 
N . de la tierra de T). Francisco Mar 
tínez, desde donde se medirán n i N . 
200 metros, a l S . 800, al E . 150 y a l 
O. 100, formándose el rectángulo de 
las'pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto do 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, segnn previene el nr t . 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 8 de Noviembre de 1875.— . 
Francisco de Echeínove. 
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P R O V I N C I A D E L E O N . 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los articulos de consumo que ácontinuación se: espresan en el mes de 
Octubre últ imo. 

PUEBLOS CIBEZA DE PARTIDO. 

Aslorga 
La BaAeza.. 
La Veoilla. . . . . . . . . 
León . 
Murías (le Paredes. . . . 
Ponfeirada.. . . . . . . 
Biafto .. . 
Sahagun. . . . . . . . 
Valencia de D. Juan. . . . . 
Villafranca.. . . . . . 

-TOTAL. . 
Precio medio general en l:i provincia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. I . Centeno. Maiz. - Garbanzos. Arroz 

fu. Cs. 

13 25 
11 I 
15 50 
15 51 

» 
12 99 
18 02 
14 86 

» 
18 02 

122 12 

15 26 

IIECTÓLITnOS. 

Cs. Ptas. Cs. Ptas.Cs, 

9 70 
8 50 

10 50 
10 14 

8 70 
14 44 
8 55 

,9 91 

80 44 

10 01 
9 40 

12 50 
8 92 
» 

11 56 
12 61 
8 18 

9 91. 

85 09 

10 05 .10 35' 

EILÓGRAHOS. 

Pías.. Cs .Ptas. Cs; 

»"43 
» 49 
» 58 
» 64 

. u . . 
» 64 
» 52 
»-87 
i) 
» 43 

4 60 

i) 67 

» 65 
» 69 
. . 7 0 
» ' 6 0 

. » . •. 

.. 73 
.» . .87 

» 87 
» . 

»:,78 

.. 74 

CALDOS. 

Vino. ' AgnarJt. Carnero.! Vaca. Tocino 

Ptas. Cs. Ptas Cs. Ptas. Cs, 

» 99 
1 55 
1 (0 
1 55 
» 

.1 43 
1 15 
u 
1 35 

99 

1 2o 

» 93 
.. 29 
» 52 
» 54 

l 25 
i i ' 57 
i . 24 
i» • 

,» 25 

2.99 

57 

.6 15 

77 

CARNES. 

KILOCRAUOS, 

PlS. CS. PlS. Cs. PlS. Cs. 

. 9 9 
» 92 
• 77' 
1 09, 

» 80 
1 04 

65 

6 95 

• 87 

. 57 

. 92 
• 77 
1 09 

." 69 

. 80 
1 01-

• 65 

.i 51 
2 17 
2 i 7 

, 2 17 
ii 
1 05 
2 17 
2 17 
» 
1 65 

0 .55 14 Oí 

. 82 i 85 

PAJA. 

Do trigo. Okada 

AMOS. 
Pls. Cs. 

. 05 
II 0* 
. 0 4 
• 04 

. 1 1 
• Oí 
• 04 

' 07 

. 41 

. 05! 

02 
04 
04 
04 

I I 
04 
04 

07 

40 

05 

Trigo. 

Cebada. 

Precio roixirao. 
Idem mínimo. 
Precio máximo. 

' Idem mínimo. 

Hectólitro.-

Pesetas.. Cents. 

18 
12 
14 
8 

02 
99 
44-
50 

Localidad. 

Riaflo .y Villafranca. 
Ponfcrrada. 
Riailo. 
La llaneza. 

León 9 de Noviembre de 1875.—El Jefe accidental de lá Adminislrácion provincial de Fomenlo, Manuel G. Rico.—V." í i . ° — E l 
Gobernador, Francisco de Ecliánovc. 

Diputación provincial. 

C O N T A D U R I A P R O V I N C I A L -

I'EKaWSM» .tSOi'D.IjtlBM». 

PllESUPUESTO DE (874 Á 75. Ales DE SEIIEMBUE. 

EXTUACTO de la ctienla del mes de Selfcmbre corrcspondienleal aflo económico de, 
1874 á 1875 lal como aparece en la formada por el Deposilarin de fondos pro
vinciales con feclia 17 del aclunl y que so insería en el UOIXTIN OFICIAL al tenor 
de lo dispuesto en el art. 146 del'Reglamento de Coidabilidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias qae resultaron en la De
positarla y Establecimieiilos de Instrucción pública y lieneli-
cencia al lin del mes anlerinr 

Por productos de Hospicio de León, 
Idem de contingente de 1874 al 75 
Idem de airases • . . . . 
Idem de un reintegro por calamidades 

TOTAL CAUGO 

Pesetas. Cént. 

179.706 06 
780 04 

42.857 48 
6.518 19 

2 04 
. t 

229.663 81 

DATA. 

Salisfeclio á eonlratlstas de bagajes 
Idem & material del Institiilo de segunda enseñanza. 
Idem i la Biblioteca provincial 
Idem á el Hospicio de Aslnrga 
Idem á la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem por lo suplido al presupuesto corriente. . . 

TOTAL DATA. 

86 25 
182 50 

2.625 » 
250 . 
552 25 

25.064 48 

28.560 48 

RESÜMEN. 

lüPÓHA EL CkMO.-
IDEMLADATA. . 

CLASIFICACION.' 

En la Deposilaria provincial. . . . 
En la del Instituto. . . .. . . . 
En la de la Escuela Normal. . . . 
En la del Hospicio de León.. . . . 
En la del de Astorga 
Eu la de la Casa-Cuna de Ponfcrrada. 
Eu la de la Casa-iMalernidad de León.. 

192.550 96 
515 68 
440 89 

5.291 25 
1 747 SO 

2ri7 23 
291 52 

TOTAL IGUAL. 201.105 55 

León 25 de Octubre de 1875 — E l Contador de los leudos provinciales, Salus-
liano l'osadilla.—V.' B."—El Vice-Prcsidente, Uicardo Mora Varona. 

Gobierno Militar. 

EXISTENCIA. 

229 665 81 
28.560 48 

201.105 55 

Algunos Alcaldes, Juez municipal y 
Secretarios, han sido castigados por mi 
autoridad en uso de las facultades de 
que estoy revestido por el estado de 
guerra en que se baila la provincia: unos 
por demorar la incorporación á sus ban
deras de individuos del Ejército que 
vienen á sus pueblos con licencia tem
poral, y otros por ser omisos eu el des
pacho de asuntos de justicia militar, 
causando con este proceder, graves per
juicios al buen serviiio y dado á tercero. 

Me duelen estas medidas, que por jus
tas que seau, causan molestias A los que 
las sufren, y cs mi deseo que esta circu
lar sirva de aviso para evitarlas. 

Leen 10 de Noviembre de 1875.—El 
Brigadier, Gobernador militar, Joaquín 
de Souza. 

No habiendo dado cuenta ¡i esle Go
bierno los Alcaldes de luí A y n n U m í e n -
tos que se espresan ¡i cntilinuacion, del 
resultado de las ¡nvcsliguciunes hechas 
para la captura de los desertores que 
también se espresan y que. con dicho 
objeto se les olició eu las fechas que 
asimismo se indican, se servirán verifi
carlo sin falla alguna en el improrogable 
plazo de ocho días ¡\ contar desde la pu
blicación de este anuncio; y de no ha
cerlo asi se precederá contra ellos, por 
morosos eu el cumplimiento de su deber. 

Ayunlamicntos, Nombres de los desertores 
y fixtias eu que se les ofició. 

La Majua, Santiago González Alvarez, 
5 de Junio último. 

Villafranca, José Canal Nudez, 3 de 
Idem ideiu. 

Otero de Escarpizo, Toribio Mosque
ra Garcia, I I de,Junio y 5 de Julio. 

Riego de la Vega, Francisco Prieto 
Ordás, 18 de i d . últ imo. . 



Val di) S. Lorenzo, Celestino Alvarez 
Marliii, 28 de Octubre id . 

Villaluriel, José García Pérez, 21 de 
idem iüem. 

Villai|uilambre, Lúeas Puertas Goli
no, 50 de Setiembre id. 

Gordaliza del Pino, Blas Mata García, 
10 de Junio id. 

León 11 de Noviembre de 1785.—El 
Brigadier, Gobernador militar, Joaquín 
de Souza. 

Oficinas de Hacienda. 

IduinislraciiD ecoiiómica de la provlacii de U n . 

Sección de.propiedades. 

Relación de los empratíoires de Bienes 
Nacionales, cuyos'plazos vencen en el 
mes de Noviembre. 

Número y nombres.. ~ •'• 

46 José García Sánchez. 
47 Manuel Alonso. 

' 48 Blas Ordoúez' j compañeros. 
49 El iiiismo. • 
50 E\ mismo. 
51 Maleo del Rio. ' 
52 El mismo. 
55 Felipe Fernandez Llamazares. 
54 Guillermo Garrido. 
55 " Anloiilo Martínez.' 

-50 Miguel Moráu. 
57 Amonio del Alcázar. , 
58 ' lilas Onloüoz; 

.59 El-misnio. 
65 Severo Berjon. 

.04 El mismo. 
05 l'ablo León y Brizuelá. 
60 El mismo. 
67 El mismo. 
08 Juan Anlonio Alvarez. 
69 l'ablo Bajo. 
70 l'ablo León y Brizuelá. 
71 El mismo. 
72 El mismo. 
75 El mismo. 

'785 Justo y Francisco Fidalgo. 
784 Los mismos. 
785 Pedro Alonso .y Callo. 
736 Ma'mii'l Boi-rego. 
7S7 Félix Diez. , 
788 Benilo Hamos. 
789 Toribio de Lera. . 
790 Santiago F. Sarmiento. 
791 Bernardo González. 
792 Genaro Fernandez. 
795 Santiago Florez. 
801 Juan BdUlisU Dantin. 
803 El misino. 
804 Joaquin Canas. 
805 l'ablo Nunez. 
800 Fronvisco Jallares. 
807 El mismo. 
808 El mismo. 
809 El mismo. 
810 Francisco Sanios Rio. 
811 Pedro Ilubio. 
812 Victo™ Zapico. 
813 Felipe Cachan. 
814 Francisco Alvarez. 
815 Manuel Vega. 

- 816 Angel Casquero. 
818 Agustin Alonso. 
819 Miguél Fernandez. 
820 El mismo. 
821 El mismo. 
822 El mismo. 
823 Juan Antonio del Corral. 
824 Bernardo Gómez. 
825 Manuel Herrero. 
826 Casimiro.Fernandez. 
827 Casimiro, Fernandez. 

•828 Manuel Laiz y compaüwos. 
-829 Cesáreo Sánchez. 
830 Gabriel Garcia. 

831 
832 
853 
854 
855 
841 
842 
845 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 
855 
8 5 í 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
861 
862 
865 
864 
865 
866 
867 
868 
869 
87l ' 
871 
872-
875 
874 
875' 
876 
877 
877 
878 
879 
880 
881 
882 
884 
885 
886 
887 
888 
889 
890 
891 
892 
895 
894 
895 
896 
897 

901 
902 
903 
904 
905 
906 
909 
914 
916 
917 

1443 
1445 
1447 
1449 
1450 
1451 
1452 
1453 
1454 
1455 
1456 
1457 
1458 
1459 
1460 
1461 
1462 
1463 

El mismo. 
Atanasio Gutiérrez y compañeros 
José Laiz. 
Miguél Molina. 
Alonso González. 
Agustin Franco. 
Torcualo Viiluela. 
reliado del Corral. 
El mismo. 
El mismo." 
Juan Castaflo. 
Lcsmes Franco. 
Vicente Garrido y co'mpaflerós. 
Lcsmes Franco. 
Bonifacio Lanza. 
Felipe Uubin.'r. ¡. . . , . . . 
Gabriel Blanco. 
El'mistno. 
Bartolomé Alonso y compañeros. 
José Vifluela. 
Francisco Pascual. 
Baltasar Torbado. 
Félix Carrillo. 
Vicioriano Alonso y compáneros 
Félix Garrido. 
Angel López Anitua. ' 
El mismo. 
AulimioGonzález. 
Barlolomé Alonso. 
Joaquiu Pérez. 
Jaciuio Fernandez. 
Ambrosio Moran. 
Maleo M/ Fernandez Alonso., 
Esteban Alval'ez. 
Andrés Alvarez y companeros. 
Angel de ia Cuesta. 
Casimiro Pellitero. 
Francisco Fernandez. 
Luis Martinez. 
Jacinto Garcia. 
Ana de Diego Pinillos. 
La misma. 
Casimiio Fernandez. -
Angel Causeen. 
Bemlo Diez. 
Isido Fernandez Caslafton. 
Eusiaipiio González. 
Solero Ilion. 
Gabriel Blanco. ' • 
Vicenlo Arias. 
Manuel Vega. • 
itamon Zapico, cura párroco. 
José Rodríguez. 
Tomás lindrlguez. 
Pedro Valladares. 
Francisco Caballero. 
lienilo Moral. 
José del Corral. 
Manuel Diez. 
El misino. 
Anlonio Allcr. 
Angel Cuesta. 
José Gómez de la Torre. 
Sislo González. 
José González. 
Fernando de Lombas 
Baltasar Sánchez, hoy sus hros. 
Francisco Revuelta. 
lienilo Itevnella. 
Miguél González. 
Pablo de Castro y compañeros. 
Pedro Hierro. 
Facundo Gallego. 
Manuel Fernandez. 
Joaquín Cabero. 
Pascual Carro. 
José del Corral. : 
Patricio Ouírós. 
José Diez. 
Vicente Méndez. 
Manuel Fernandez. 
Benilo Monroy. 
José Alonso Martínez. 
Francisco Alonso Cordero. 
El mismo. 
Miguél d« la Fuente. 
El mismo. 
Pedro Blanco. 
Agustin Mufliz. 
Francisco Marcos. 
Aguslin Muniz. 
Vicente Garcia. 

1464 Pedro del Rio. 
1465 Vicente Quijano. 
1466 Pedro Díaz de Bedoya. 
1470 Francisco Luengo. 
147t Anlonio Vidales. 
1472 Toribio Iglesias. 
1473 El mismo. ' 
1474 José Anlonio Santiago Bobo. 
1476 AntonjoMorn. 
1477 Vicente Maeias. 
1478 Marcelo Rodríguez. 
1479 El mismo. 
1480 Antonio Moro. ' 
1481 Domingo González. 
1482 El mismo. 
1483 Santiago Gorgojo. 
1484 Manuel .Alonso. 
1485 Agustín Gutiérrez.; 
1486 Mallas Arias. 
1487 Santos Garcia. 
1488 Tumis Garcia. 
1489 Luciano Fernandez Válgouia. 
1490 El mismo. 
1492 David ¡lancário. 
1493 Andrés Rodríguez. 
1494 Amonio Garlo. 
2652 Ignacio Sánchez. ' 
2653 José Carrelo. 
2654 Toribio'Marlinez. ' 
2655 Joaquín Alonso. 
2656 Anlonio Fernandez. 
2657 Rafael Rodriguez." 
2658 Silvestre Alvarez. 
2659 Gulllcnno Zotes. 
2600 Anlonio1 González. 
2661 Antonio Alvarez. 
2862 Marcos Gallego. 
2663 Pablo Sorribas. 
2604 Pedro Garcia y companeros. 
2664 El mismo. 
2065 El mismo. 
2666 El mismo. 
2667 El mismo. 
2668 Francisco Gonzaloz. 
2669 Miguél Sánchez. 
2070 Mareos Marlinoz. 
2671 Francisco Villegas, 
2'672 Miguél Villegas. ; ' 
2675 Anselmo Fernandez. ' 
2074 Joaquín Segado. 
2675 El mismo. 
2676 Santiago García. 
2677 l i l mismo. 
2078 Juan Baibuena. 
2079 José Iglesias. 
2680 Anlonio Cordero. 
2681 Félix León. 
2682 Tomás Nalal. 
2633 Fauslino Sánchez. 
2084 El mismo. 
2t)8o Cayetano Serrano. 
26SS Juan Vallé: 
2687 Norveno Pérez. 
2688 Juan Florez. 
2689 Santiago Garcia. 
2690 Segundo Barrio. 
2091 El mismo. 
2692 Felipe Martínez González. 
2694 Francisco Fernandez. 
2695 José Román. 
2697 Toribio Iglesias. 
2698 José dé la Mola. 
2699 El mismo 
2700 Toribio Iglesias. 
2701 Bernabé Fernandez 
2702 Anlonio Garcia. 
2705 Vicente Rebaque. 
2704 Aguslin Gutiérrez, 
2705 ' José Martinez. 
2706 Pedro Fernandez. 
2707 El mismo. 
2708 > Juan Garcia. 
2709 José Martinez. 
2710 Diego Garcia. 
2711 Marcelo López. 
2712 Bonifacio Aguado. 
2713 Pedro Fernandez. 
2714 Anselmo Arias. 
2715 Manuel Alonso. 
2717 Anlonio Domínguez. 
2718 Claudio Blanco. 
2718 Domingo Díaz Caneja. 

2719 El mismo. 
2720 El mismo. 
2721 El mismo. 
2722 El mismo. 
2723 El mismo. 
2724 El mismo. 
2725 Tomás Martínez. 
2726 Mariano Bustamanle. 
2727 Angel Alonso. 
2728 Eugenio Delgado. 
2729 Joaquín Lilis Fernandez. 
273U El mismo. 
2731 Francisco Villegas. 
2732 El mismo. 
2755 • José Méndez. 
2754 Miguél do la Fuente. 
2755 Pedro Fernandez. 
2756 Mariano Uuslamante. 
2737 Tomás Garcia Rodriguez. 
2758 Cipriano* Diez. . 
2759 Luis Garcia Escarpizo. 
2740 El mismo. 
2742 Miguél Villegas. 
2743 Tomás García Rodríguez. 
2744 Miguél. Villegas. 
2715. Tomás Alvarez. 
2746 Manuel Fernandez. 
2748 Miguél Miguelez. 
2749 Manuel Esteban. 
2750 Mariano Bnslamante. 
2751 Mallas Arias. 
2752 Fcruando Alonso. 
2755 Silvestre Martinez. . " 
2754 Andrés Gallego. 
2755 Mallas Arias. 
2756 Manuel García. 
2757 Pedro Pérez. 
2758 l'ablo Florez. 
2759 El mismo. 
2760 Celestino llarlinez. 
2701 Baltasar Barrieulos. 
2762 José. III uro y compañeros. 
27C5 Juan Marliuez. 
2764 Matías Casado. 
2705 Antonio Fernandez Franco. 
2766 El mismo. 
2767 El mismo. 
2765 Manuel Cabello. 
2769 Juan González. 
2770 Aguslin Garcia. 
2771 José Losada. 
2772 Vicente Barrieulos. 
2775 Toribio Gómez. 
277.1 El mismo. 
277o El inisiini. 
2776 Fernando Pérez. 
2777 Toribio Alonso. 
2778 Luis Fernandez Pombo. 
2770 Francisco Mala. 
2780 Francisco A . Cordero. 
2781 El mismo. 
2782 El mismo. 
2785 El mismo. 
2784 El mismo. 
2785 El mismo. 
2786 Matias Alvarez. 
2787 Manuel Pérez. 
2788 Santos Ordoncz. 
2791 Antonio Caucio. 
2791 Manuel Fernandez. 
2792 Aguslin Prieto. 
2795 Anlonio Paz. 
2797 Anacleto Felipe. 
2793 Francisco Morán. 
2799 Toribio Iglesias. 
2800 Felipe Román. 
2801 Matias Arlas. 
2802 Domingo Díaz Caneja. 
2803 El mismo. 
2804 El mismo. 
2805 El mismo. 
2806 Julián Velasco. 
3916 Benilo Suarez. 
3917 Juan Orejas. 
3920 Agustín Alvarez. 
3921 El mismo. 
3922 Juan Rodriguez. 
3923 Pedro Sabugo. 
3924 Gaspar Fernandez. 
3925 Antonio Morin. 
3926 Angel Morán. 
3927 Juan González. 



3928 
3929 
3930 
3930 
3931 
3933 
3934 
3935 
393G 
3937 

3940 
3941 
3942 
3943 
3944 
3945 
394G 
3947 
3948 
3949 
3950 
3951 
3952 
3953 
3954 
3955 
3957 
3958 
3959 
3900 
3962 
3963 
3964 
3965 
3966 
3967 
3968 
3989 
3970 
3971 
3972 
3973 
3974 
3975 
3970 
3977 
3978 
3979 
3980 
3981 
3982. 
3983 
3984 
3985 
3987 
3988 
3989 
3992 
3993 
3994 
3995 
3996 
3997 
3998 
4000 
4001 
4002 
4003 
4004 
4005 
4000 
4007 
4008 
4009 
4010 
4011 
4012 
4013 
4015 
4010 
4017 
4018 
4407 
4468 
4409 
4470 
4471 
4538 
4539 
4540 

Santiago García. 
Isidoro García. 
Manuel Suarez. 
Angel Santos. 
Beiuardo Ares. 
Josó l.orcnzana. 
José González. 
Juan Cubero. 
Vicente Moran. 
Angel Alonso. 
Miguel Villegas. 
El mismo. 
Bernardo González. 
Emilio Villegas. 
Juan Martínez. 
Flora Fernandez. 
Miguel Villegas. 
Joaquín Alvarez. 
Miguel Villegas. 
Ignacio González. 
Joaquín Casado. 
Pedro Suarez. 
líatnon López. 
Pedro González. 
Feliciano García. 
Isidoro Fernandez Doriga. 
Lorenzo (iarcia. 
Juan José Cuevas. 
Juan OrdoOcz. 
Pedro Martínez. 
Indalecio Gutiérrez. 
Dieg.i García. 
Miguel Alvarez. 
El mismo. 
Miguel Alvarez. 
Jacinto Alvarez. 
Jacinto l'erez. 
Juan Alvarez. 
Francisco Calvo. 
Manuel Salso. 
Francisco liuron. 
Santiago García. 
Antonio Vega Cadórníga. 
Gerónimo Alvarez. 
Dionisio Diez. 
Ignacio Fernandez. 
Dionisio Blanco. 
El misino. 
Itamon Llórente. 
Manuel Garda. 
Gavinn Bravo. 
El mismo. 
Coló.Ionio Alonso. 
Fernando Itobles. 
El mismo. 

Antonio García y companeros 
Domingo Rodríguez. 
Valentín Velauslegui. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Adriano Quiñones. 
Antonio López. 
Adrimio (Jnifiones. 
Pedro González. 
José Campólo. 
Francisco Rodríguez. 
Eugenio Alvarez. 
Benito Alvarez. 
El mismo. 
El misino. 
Francisco Alvarez. 
Friincisci) González. 
Migué! Franganillo. 
Florenlino Laso. 
.luán ^iarlinez. 
Baltasar Cuervo. 
Juan Martínez. 
Marcelo Alvarez, 
Pedro Alvarez. 
Tomás Cordero. 
El Afuntamienlo de Valderas. 
Antonio García. 
Lorenzo González. 
Vicente Cabero y compañeros. 
Victorío Pollán. * 
Juan Pifian. 
Manuel Roldan. 
Antolin CaAon. 
José Feo Rodríguez, 
Tnríbio González. 
Gabriel García. 

4541 Juan Velez. 
4542 Lázaro Diez. 
4660 Domingo Yeco Ares. 
4661 Francisco Caminero. 
4662 Miguél Vílladandos. . 
4663 Andrés Blanco. 
4664 Manuel García. 
4665 José González Prieto. 
4666 Miguél Alonso. 
4667 Víctor Moya. ' 
4669 Benito Alvarez. 
4859 Rafael Garrido. 
4861 Juan Falcan. 
4862 Mariano Valia. 
4863 Adriano Quiñones. 
4864 Bruno Merino. 
4865 El mismo. 
4867 Ramón Tocino. 
4868 Manuel Osorio. 
4869 Vicente Moratiel. 
4870 Juan Rubio. 
4871 Inocente Frangan ¡lio. 
4872 El mismo. 
5046 Tomás Castellanos. 
5047 Tomás Esteban Rubio. 
5048 Lorenzo Rubio Miguelez. 
5049 Angel García. 
5050 Santiago Santiago. 
5051 Jacinto Fernandez Garda. 
5053 Santiago Santiago. 
5054 El mismo. 
5055 El mismo. 
5056 Vicente Moratiel. 
5057 Lorenzo Rubio Miguelez. 
5058 Primilivo Balbueua. 
5059 Francisco García. 
51G7 CándidoBamcntoy compaftetos. 
5178 José Alonso y Alonso. 
5169 Tomás Vimibla. 
5170 Pedro Alonso. 
5823 Sel apio Durantes. 
5824 Pedro Berjon. 
5825 José Alonso de la Iglesia. 

Itcdcnvlcncs (3c foros y ceusos. 
69 Sebastian Fernandez. 

128 José Rodiiguez. 
129 Santiago Raimundo. 
130 El.mismo. 
193 Manuel García Solo. 

3 ® ¡icr t i l O de propios. 
586 Isaac Pascual. 
568 Juan de Robles. 
687 Manuel Nuilez. 

S O por C«fl5 lie IVopios. 
559 Isaac Pascual. 
638 Juan de Robles. 
057 Manuel Nuflcz. 

Clero nnícrtor. 
653 Tovibio Alonso. 

León 19 de Octubre de IS75.—José 
C. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayunlamicnlos que á conti
nuación so cspri'san se anuncia hallarse 
terminado y espucslo al público, el re-
pariimicnlo de la conlribuclon munici
pal, para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuelas, puedan 
reclamar en el término de ocho dias que 
se les señala para verilicarlo. 

Zotes. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y dlslingui-
da Orden Española do Carlos Terce
ro, Comendador ordinario de la mis
ma, y Juez de primera instancia de 
León y su partido. 

Hago saber: que en el dia 5 del pró

ximo mes de Noviembre, se venden en 
pública subasta los bienes siguientes: 

Pesetas Cs. 

1. ' Una tierra centenal, 
en término de Riosequino, al 
ceriyuelo, de cabida de seis 
heminas; linda Oriente cami
no forero, Poniente tierra de 
Miguel Diez., tasada en. . . 50 » 

2. * Otra id. centenal, en 
dicho término y sitio, hace 
seis heminas; linda Oriente 
otra de Benito Flecha, Medio
día camino forero, lasada en. 30. a 

5. ' Otra id . id . , en dicho 
término y sitio, de ocho he
minas; linda Orianto y Medio
día, con otra da Béruardino 
Gutiérrez, tasada en. . . . 45 » 

4. * Otra id. dicho térmi
no, á las llanas cimeras, cen
tenal, de tres heminas; linda 
Oriente otra do José Arias, 
Poniente otra de Juan Muníz, 
lasada en '. . 15 » 

5. " Otra i d . Ululada la 
Encrucíada, con un pedazo 
de pradera, en dicho términn; 
linda Oriente otra de Salvador 
Gutiérrez, Poníante camino 
forero, tasada en. . . . . 6 » 

6. * Otra id. en dicho tér
mino, á la Barrenea, cente
nal, de media fanega; linda 
Oriente con otra de Primitivo 
Gutiérrez, Poniente otra de 
Isabel Diez, lasada en. . . i » 

7. " Otra tierra en dicho 
término, al Fonlíco, do cin
co heminas, centenal; linda 
Oriente tierra de Santos Diez, 
Poniente otra do Fernando 
Balbuena, lasada en. . . . 30 » 

8. * Una casa en dicho 
pueblo, á la calle del Pncico. 
cubierta de leja, con habita
ciones bajas, do sesenta y 
seis píés de largo y veinte do 
ancho, lasada en 150 » 

9. " Y un prado Ululado 
la pradera de la huerta, en el 
expresado término, cerrado 
de cierro vivo y miierlo, de 
media fanega, lasado en.. . 150 » 

Cuyos bienes so venden como propios 
de Manuel Ordoilcz, vecino de Riosequi
no y para el pago de costas en causa 
criminal; que se le siguió sobre incendio 
de yerba. Las personas que desoían ¡nle-
resarse en su adquisición, acudirán el 
día señalado y hora de las once de su 
mañana, á la Sala de Audiencia do este 
Juzgado, ó al miiiiícípal de Garrafe, 
donde simultáncaiuenle se celebrará c| 
remale, advírtiéiidose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos torce
ras partes do la tasación. 

Dado en León a trece de Octubre do 
mil ochocientos selenla y cinco.—Li
cenciado Francisco Vicente Esunlano.— 
Por su mandado, Antonio García Ocon. 

Anuncios oficiales. 

AámUiitraeion principal de Corren Je lean. 

Ministerio de la Gobernación.—Di
rección general de Correos y Telégra
fos.—Correos.—Sección 5."—Negocia
do 1.*—Circular núm. 28. 

El limo. Sr. Director general del ra
mo con fecha 27 del actual me comu
nica lo siguiente: 

• Acordado por Real Decreto de 25 
de Junio último el establecimiento de 
una tercera espedícion mensual de va
pores-correos tntre la Península y las 
Islas de Cuba y Puerto Rico; y dispues
to por el ar l . 2." del citado Decreto quo 
los buques salgan del puerto de Cádiz 
los días 10 y 30 de cada mes y de San
tander el 20, para dichas Islas, y de-
estas para Cádiz los días 5 y 25 y para 
Santander el 15, S. M. «1 Rey (q .D. g.) 
por Real orden de i 9 del actual ha 
acordado que el establecimiento del 
nuevo servicio tenga lugar desde el 
próximo mes de Noviembre, eomenzan-
do con la expedición que deberá salir 
de la Habana el 5 y de Cádiz el 10 y 
conlinuando sin interrupción en la for
ma que el citado articulo establece y 
queda espresada.» 

Lo (pie se inserta en este periódico-
olicial á fin de darle la mayor publi
cidad. > 

León 31 deOclubrede 1875.—El Ad
ministrador principal, Femando Gómez.. 

Anuncios particulares. 

Tom-etpadaila en subusta. 
Para el (lia 28 del presente mes, y 

hora de las diez de su mañana, tendrá 
lugar la subasta de la reconstrucción de 
la Torre-espadana de la Iglesia de Ant i -
mió ilu Arriba; los que quieran interarsa 
en dicha obra, so presmitaríui en dicho 
dia y hora en casa del Sr. Cura, qtiieir 
en unión con el Alcalde pedáneo, pre
sentará el pliego de condiciones, habién
dose de remalar en el postor más ven
tajoso. 

Autímio y Noviembre 10 de 1875. 

La noche del lunes último desapare
cieron del molino de Villaipiilambre dos 
pollinas, una pelo blanco, do S anos, 
alzada regular, con iiua inatailiira en el 
lomo; otra negra de 15 meses, de poca-
alzada. 

La persona quo sepa el paradero do-
dichas eaballerias. avisará ¡il.uon Pérez 
vecino de dicho pueblo. 

AVISO. 
En la imprenta de este ÜOI.BTIN SO 

hallan de venta calendarins americanos -
de pared y Alinauaqui's ilustrados de 
ios Chistes. I lh jmm awerkumi, IHTio 
Canillas y E l Humean. 

Estas euulro clases de Almanaques 
se venden á peseta cada ejemplar. 

Éiuprenln ile SKnfnul (¿orzo c fldijol»-
Plieslo de losllucvui. mira.U.-


